
4 EL TRABAJO CRÓNICA Viernes 20 de Febrero 2026

Bomberos de San Felipe se certifican en el combate de incendios forestales
· Unidad san-
felipeña está
reconocida a

nivel nacio-
nal .-

El Grupo Fuerza
Tarea Aconcagua
del Cuerpo de Bom-
beros de San Felipe
logró su acredita-
ción y fue certifica-

do a nivel nacional
en el combate de
incendios foresta-
les. El avance les
permite poder des-
plegarse en cual-
quier parte del país
en el marco de es-

tas emergencias.
Con esto, se

convirtieron en el
séptimo equipo de
la región en contar
con esta especiali-
zación en el comba-
te de estos sinies-
tros forestales, tras
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Bomberos de San Felipe se certificaron en el combate de incendios forestales.

preparación y capa-
citaciones.

Al respecto, el
relacionador públi-

co del Cuerpo de
Bomberos de San
Felipe, Raúl As-
torga, señaló que
«Bomberos en su
constante capación

y desafíos que ha
tenido a lo largo de
su historia, hemos
ido logrando sor-
tear cada una de
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NINA ROSA ZAMORA OLIVARES, Y NOM-
BRAMIENTO DE CURADOR DE ESTÁA DOÑA
ROSA LORENA ARAYA ZAMORA.

Ricardo Alfonso Araya Quiroga
Secretario

EXTRACTO

POR RESOLUCIÓN DE FECHA CUATRO DE
FEBRERO DE DOS MIL VEINTISIS, EN CAU-
SA ROL V-3-2026 SOBRE DECLARACIÓN
DE INTERDICCION Y NOMBRAMIENTO DE
CURADOR CARATULADO "CÓRDOVA/"
DEL PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
SAN FELIPE, SE CITAAAUDIENCIA DE PA-
RIENTES PARA EL DÍA MIERCOLES CUA-
TRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTISEIS A
LAS 11:00 HORAS, PARA EFECTOS DE DE-
CLARAR LA INTERDICCIÓN DE DOÑA HA-
YDÉE DEL CARMEN CÁCERES CARVA-
CHO Y NOMBRAMIENTO DE CURADOR DE
ESTE A DOÑA GABRIELA DEL CARMEN
CÓRDOVA RIVERA.

Hoy en día tene-
mos este grupo es-

pecializado en el
combate de incen-
dios forestales, lo
que nos permite ir
a cualquier parte
del país cuando así
sea requerido por
el mando supe-
rior».

En este contex-

to, Astorga agregó
que «cuando sale
como fuerza tarea
se sale con la auto-

nomía plena, lo
ideal es no llegar a
generar gastos,
por eso se va con
alimentación, por
si hay que dormir
afuera; o sea, se
va preparado

te real, y eso corre

por cuenta de
Bomberos. Como
tenemos la estan-
darización de los
conocimientos, eso
significa que el
trabajo sea man-
comunado con
Bomberos de todo
Chile».

Asimismo, el re-
lacionador público
de Bomberos co-
mentó que «duran-
te todo el año 2025
se estuvo en cons-

tante preparación
y a final de año se
hizo la evaluación,
por evaluadores
que hacen la situa-
ción lo más real
posible para capa-

EXTRACTO

Juzgado de Letras, Garantía y Familia de
Putaendo, en causa civil Rol Nº V-44-2023,
caratulado ESTAY/, materia: interdicción; por
sentencia de fecha 30 de enero de 2025, se
hizo lugar a la solicitud y se declaró interdic-
ción por demencia de D. CLAUDIA KARIN ES-
TAY MONTENEGRO, cédula de identidad Nº
11.943.366-5. Se nombra curador definitivo de
la persona antes mencionada y de sus bienes
a su hermana, D. PAULINA DEL TRANSITO
ESTAY MONTENEGRO, cédula de identidad Nº
9.143.907-7, quién deberá aceptar el cargo en
forma legal. Que, se exime al curador designa-
do de rendir fianza, de acuerdo lo dispone el
artículo 375 del Código Civil y de confeccionar
inventario, en conformidad con el artículo 380
del Código Civil. Se ordenó inscribir y publicar
de acuerdo con lo establecido en el artículo 447
del Código Civil.

ERIKA REYES EYZAGUIRRE
Secretaria Subrogante

nocimientos teóri-
co-prácticos y las
tácticas de trabajo
en incendio, que
eso permite tener
la certeza, se mini-
miza el riesgo, se
optimiza el trabajo
y se cumplen con
los objetivos de
Bomberos».

Cabe destacar
que el Grupo Fuer-
za Tarea Aconca-
gua se desplegó du-

rante una semana
en el combate de
los incendios fores-

tales que afectaron

a las regiones de
Ñuble y Bío Bío
hace un mes.

La ceremonia de
certificación contó

con la presencia del
alto mando de
Bomberos a nivel
nacional, y autori-
dades provinciales
y comunales.

Primer Juzgado de Letras de San Felipe, en
gestión voluntaria de solicitud de posesión
efectiva, en causa Rol V-110-2025, caratulada
"MERINO con GAJARDO", por sentencia de
17 de Septiembre de 2025, se decreto que se
concede la posesión efectiva testada, queda-
da al fallecimiento de don Carlos Antonio Ga-
jardo Cortés, como herederos universales a:
Maikor Antonio Gajardo Parada, quien además
se constituye como heredero de la cuarta de
mejoras. Asimismo, se instituye como herede-
ra de la cuarta de libre disposición a: Xiomara
Yoharelis Antonia Gajardo Calderón. Sin per-
juicio de los derechos que pudieran correspon-
derle como cónyuge sobreviviente a doña Pa-
mela Del Rosario Merino Rivera, y a otros he-
rederos con igual o mejor derecho.

Ricardo Alfonso Araya Quiroga
Secretario

ORACIÓN A SAN JUDAS TADEO .- Patrón de los casos
difíciles, joh, gloriosísimo Apóstol San Judas Tadeo! Sier-
vo fiel y amigo de Jesús, con el nombre del traidor que
entregó a nuestro querido Maestro en manos de sus ene-
migos; ésta ha sido la causa de que muchos os hayan
olvidado, pero la Iglesia os honra e invoca universalmente
como patrón de los casos difíciles y desesperados. Ro-
gad pro mí, que soy tan miserable y haced uso, os ruego,
de ese privilegio especial a vos concedido de socorrer vi-
sible y prontamente cuando casi se ha perdido toda espe-
ranza. Venid en mi ayuda en esta gran necesidad para
que reciba los consuelos y socorros del cielo en todas mis
necesidades, tribulaciones y sufrimientos, particularmen-
te (haga aquí la súplica que desee obtener, con fe y devo-
ción, y repita esta oración durante 9 días, prometiendo
publicarla en el 8° día y por difícil e imposible, se le conce-
derá). Y para que bendiga a Dios con vos y con todos los
escogidos por toda la eternidad. Amén L.O.
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